
  

  

  

  

  

  

mn USD $300,00 
or a color marca SINGER, serio 3 14 pulgadas, sin antena, modelo ' regular estado de funcionamiento, n 

USD $ 50,00 adora, marca KELVINATOR, 2 puer- o R390, serie No. 11804576, motor BKW serio 18-04581, color almen- Spones, en buen estado de funcio- 

1 USD $ 330,00 
TAL , USD $ 680,00 
»gundo señalamiento se aceptarán bre la baso de la mitad del precio > de las avalúos totales. Se acom. 

> posturas el diéz por ciento de la 
nero en efectivo o en cheque cer- 

res se n en | Jas o e Malo y ar: 

posta 

  

R. DEL E. 
UZGADO PRIMERO 
0 CIVIL DE LOS RÍOS 
(VISO DE REMATE 
-1CO SE LE HACE SABER 
lo. 207-95 

Anco' del Agro S.A., en Proceso de 

miento del público que la señora yi de Los Ríos, abogada Nelly ' 

ADUM SAAB DANIEL 
ADELL MATA JOSÉ MARÍA 

SALAZAR FRANKLIN Y SRA, 
SEGUNDO AURELIO 
CABELLO ZAMBRANO OSWALDO GORDILLO SAN LUCAS | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA TECNIDEFENSA S.A. 

La compañía TECNIDEFENSA S.A., se 
por escritura pública otorgada 

o Cuarto del Distrito Metro- 
el 15 de noviembre del 

2002, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolu- 

3. ción No. 02 0.1J.4659 del 09 de diciem- 
del 2002. . . 

LAMA LAMA YASMIN ANUNCIATA MEDINA VERDUGA JOSÉ GUILLERMO PRIETO ESPINOZA CARLOS Y SRA, PORTES CASTRO GUIDO 

SÁNCHEZ CUMANDÁ MAYO 
SÁNCHEZ ESTEVEZ LORENA politano de Quito, 

: Distrito Metropolitano de provincia de Pichinoha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4,200 dividido   - JUEZ ESPECIAL DE CO, 
a o 

eto de la compañía es: 
La comercialización, importación y 
distribución de materiales de defensa 
para ofrecer servicios de seguridad in- 
dustrial a quienes se desenvuelven en 
en el ámbito que conlleva peligro para 
la salud o la integridad física de quien 
manipula maquinaria peligrosa 

  

  

30 DE REMATE 

procederá bienes muebles que a continuación 
JUECIO No- 91/97 . marca, NIPPO, modelo RP207, /í Quito, 09 diciembre del 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO     Nelly Saavedra Idencia de fecha 18 de noviembre del , ha dispuesto el reínate de los sigu- 

lad del solar de la superficio de 
8 cuadrados, cincuenta xi 
pb 13 de la manzana No. 19, 

A > 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   de lnagen, para que pueda funcionar, 

1 radio marca AIWA, 

  

con casaetera, con. 

    

      
    

  

  

EXPRESO DE GUAYAQUIL » LUNES, 16 DE DICIEMBRE DEL 2002 
AN 
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di linderos: Por el Norte, lote número ocho, con 

Es ciento diez metros N treinta grados cuarenta 

A minutos E, sesenta metros N treinta y tres 
grados cero cero minutos E; Estero con una 

longitud de noventa metros. Lote número 

cuarenta y cuatro con setenta metros, N 
cincuenta grados cero cero minutos E, 

ochenta metros N, sels grados cero cero 

minutos E, ochenta y dos metros N, sesenta y 

nueve grados cero cero E. Por el Sur, tote No. 

A nueve con ciento veintidós metros $, cuarenta 

grados trece minutos W, clento ochenta y slete 
SÍ motros 8, treinta y ocho grados quince 

minutos W, por el este, Manga Briones lindero 
y con el lote siete, clento treinta y nueve metros, : 

y, por el Oeste, lote numero ocho con cuarenta 
y dos metros, N cincuenta y nueve grados cero 

Bf cero minutos W, el avalúo del lote de terreno 
antes indicado es de US$ 3.100 

Dentro del lote de terreno a rematarse se 

encuentra una casa tipo villa, color crema con 

una dimensión aproximada de 10x8 metros con 

avalúo de la indicada casa es de US$ 3.000 
E La suma de los avaluos 'del lote de terreno y 

il cása a es de US$ 8.100 
O O Pr RE da 16 e aer | 

Juzgado Primero: de lo Civil de' Los Ríos, Ml 
| localizado en el segundo piso alto del palacio - 

| de Justicia del distrito de Babahoyo, ubicado 
en lás calle Cinco de Junio y Sucre, esquina, a 

partir de las 14h00 hasta las 18h00, del día 
'. martes 11 de marzo del 2003. Por ser el 
seguno señalamiento las ofertas no podrán 

ser inferiores a la mitad del precio del avalúo 

pericial del bien Inmueble, debiendo 4 

acompañarse por lo menos el 10% del valor de' | 
EE la oferta en dinero o en cheque certificado a la .|. 
FE orden del Juez de la causa. 
ER Babahoyo, 4 de diciembre del 2002 | 
7 Rosa E. Varas Barona “ : 

E secretaria Juzgado tro. do-lo Clvil de Los Ríos 
kh, die. 10-28/2002 enero 17/2003 |” 
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O DE REMATE : aa poo 0 SO DE REMATE atm. d00óe ds 14000 410 q 
Juzgado de Coegtivas del ICE. Guayas, se procederá al remato delos bienes muebíes que a *b. 

qn E  


